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de sus cargm, en virtud de concurscroposición, el día 10 de
febrero de 1969, habiendo finalizado por ello el año de provi
sionalidad exigido en el Reglamento de 12 df' marzo de 1964
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3 de abriD.

Este Ministerio ha resuelto elevar a. definitivos los nombra
mientos de los mencionados Maestros de Laboratorio de la Es
cuela TécnIca Super;or de Ingenieros IndustrialeB de Tarrasa.
pfectuados por Orden de 4 de febrerO de 1969, Ingresarán eH
el Cuerpo con la antigüedad de 10 de febrero de 1969,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento V efecl:os.
Dios guarde a V. L muchos aúos,
Madrid, 19 de febrero de 1970,-P. D., el Diredor general de

Enseñanza 81111e1'101' e Investigación, Juan Echevarh;) Gangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseúanza superior {' Investi~

gDc1ón.

ORDEN de 19 de jeVrem de }f170 por la que se
nombra a don Carlos M estres Gimpera DirectoT de
la ¡;;SCllela de Artes Aplicadas H OPdos Artislico,'<
dc Badalona.

Ilmo. Sr.: Vista la propllesta en t,erna formulada por la 8,.;;·
cuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Badalona; en
eumplímipnto de lo dispuesto en la Orden de 23 de octubre
de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» de 9 de noviembre) y en
uso de las atribuciones que le confiere el artículo 14, númer<>
cuarto, de la Ley de Regimen Jl1rídico de la Administración
Civil del Estado; articulo 17, número quinto, de la Ley articu·
Jada de Funcionarios Civiles del Estado. y Reglamento Orgú·
]líco de dichos Centros docentes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director de la Escuela
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Badalona. a don Ca-rlü,<;
Mef,tres Gímpera, ProfesOl' de entrada de la mlsm:1.

Lo digo a V, 1. p¡,tra SI1 conocimiento y efpetos,
Dios guarde a V. L
Madrid. El Of> ff'brp,rn (Jf> 197{).~p,n, el SnhSI'crfltariü, Hj·

('.ardo Díez.

llmo. Sr. Dir('cotnr ;:>:(':I("1'n] de Bf'l1as Arip:;.

ORDEN üe 23 de leGraD ti" 1970 pür la que .<::.f'
nmnhra Diredor de la Escm.'la Superior de Canto
(k Madrid a dorIa Dolorp;} Rodriuup-z d,(' Araf/{m

Drno. Sr,' En cumplimiento de lo díspuesto ('n ('1 artíclllo
('uarto del Decn:,to ;n~/1970, de 29 de enero, por el que se cri',l
I:t Escuela Superior de Canto de Madrid (<<Bolf.'iín Oficial del
gstado)} de 16 de febrero \ y en uso de lns atribuciones que le
confieren el rrrtículo 14, núniero cuarto, de la Ley de Régimen
.luridico de la Administración Civil del Estado, y ('-l artículo 17,
número quint.o. rle b Lt'y art.iclllmb, de Funcionn·rio.'; Civílel':
\,1f'1 Estado,

Este Ministerio JlH resucIto nombrar Oirector de la Escuela
SuperiOl' de Canto de Madrid a doña Dolores ~ríguez ~e
Arugón, Catf'drutica de Cant.o del Real Conservatono Super1lJ,
de Música de esta ciudad, qllf' quedarú relevada de las fun·
CiW1I'I, de dicha dtedra euando :,e i:.Jicif'11 las ac1.1vid:Jrlf':'\ (io
Cf:'ntf'~ dt' In cil ~¡(.la F>;euela. SUPf'rior df' CantD.

Lo digo lT V. 1. pa-ra Sil ('onocimif'nto Y efectDS.
Dios guard(' :1 V.L
Madrid. ~J:J di' fe'brero de }fl?O.-P. n .. t~l Subsecretario. Rj~

CflHlu Dív~'

l\lINISTERIO DE LA VIVIENDA

f.'f:('Rl'."J'O :;tú 1970, d-l' :1 dI' "lnnTZO, por el que
,',',;({ umw fn8¡1I.'cfor 1I(wiol/((!. df' la Vivienda dml
/i /Inri .-1 r(lea iH f'!I;;¡dp:

A prO¡HleSI"H del l'vlmistn,l de In Vivienda, y previa delibe-
ción del Consejo de Ministros en »n J't'lmión del dia veinte de
febrero dI-' mil no-veeiento5 ;~ptent.;J.

('esa como Inspedor naciorwl el ....! ;'vlíntsterio de la Vivienda
don Ang'f'l Aroea 'Mf'1éndey, f-''\:pres:üldnlt~ mi. agradecimiento
po!' log servicios prestados. .

Así In dispongo por t'l presenU! D.'crf'to, dndo en Ma.dnd
a ('inco d,' n1¡¡1"/'O dI' mi] novecientos selenta

FRANCISCO FRANCO

El Millb!m {le la Viviendd.
VICENTE J\..lOi·rTF3 Jl.fJI"ONSO

nI::C1U~"TO 568/1970, el.' :i de marzo. por el que
,'1' Nombra inspector nacional dd Ministerio de la
t"iri'~Jld(l It d01/ A.71!()1Iin Nenarro Angula

A plopue.~t1l del I'VUni.stro de la Vivienda, y prevía delibe
('ión del Conse.io de l\linist.ros en su renn ión del día veinte dl~

febrero d;~ mí] novecipnlos setenta,
Vengo pn nombrar Inspector naciOnal del J'v1ínislerio de la

Vivif'11da a don Antonio Navarro Angulo.
Así lo tlü-:pon;~'11 lkH' f'l prf'sente Decreto. ciado en Madrid

a ('iIICO de ni~II"70 c1f' mil nOvecif'nlos setentu.

PH.-\NCISCO FRANOO

El :'Iljni'>lnl <].' i;¡ Vi\'il'ndfL
V1CENTIi:: T\lüh"n::~ AL.i''OW:;U

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de la Fun·
ción Pública por 1,a que ,~e hace PÚblica la relación
definitiva de aspirantes admitidos a las pruebas se·
lectivas, turno libre, para ingreso en el Cuerpo
Auxiliar de la Administración Civil del Estado.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la norma 5.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de julio de 196-9
(<<Boletin Oficial del Estado» del 29 de agosto), por la que :'>e
convocan pruebas selectivas para cubrir UJOO plazas vacantes
del Cuerpo Auxiliar de Administración Civil, y transcurrido el
Plazo de interposición de reclamaciones contra la Resolución
de la Dirección General de la Función Pública de 19 de di·
dembre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de enero
d" 1970) por la que se hizo pública la relación provisíonal de
admitidos y excluidos al turno libre de las citadas pruebas
selectivas,

Esta Dirección General de la función Pública ha tenido a
bien disponer:

Primero.--Que se publique en el «Boletín Oficial del Estado»
la relación definitiva de aspirantes admitidos a las pruebas se
lectivas. turno libre, para cubrir 800 plazas en pJ Cnerpo Auxiliar

Segundn,-Que .se confirme la: exclusión de los sefiores Qpe
bajo el epígrafe «aspirantes excluidos») se encontraban relaclo
nados en la R€solución de esta Dirección Generlll de 19 de
diciembre de 1969 (<<:Boletin OficiaJ del Estado» del 14 de enero
dpo unm, con la excepción de aquellos que a la vista de la
recla:macíón formulada se ha resuelto :m admisión y que se
relacionan f'11 1:1 lista definitiva con el número que les corres·
ponde.

Tercero,-Que se incluya a los candidatos que han solicita.do
cambio iu:-:Uficado de localidad de examen en la relación c()~

¡'respondíente a la localidad Rolicitada, con la adjudicación de
un nuevo núm{~ro de opositor y anulr..-chn del que figuraba en
lit relación provisional.

Cuarto.-Que se COrrijan los errores materiales contenidos
en la relación provisional; si la rectificación de apellidos es
motivo de altera;ción en el orden a.lfabético, se ha procedido
como en el ca~o anterior, adjudicando un nuevo número.

Contra la presente Resolución, y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminístrativo,
los interesados :¡kldrán interponer recurso de reposiciónant¿
la Presidencía del Gobierno en el plazo de un mes. contado
a partir del día; siguiente al de su inserción en el «Bolet.m
Oficial del Estado»,

Madrid, 26 de febrero de 197ú,-·El Director general, José
[.llÍs Lópf>7. Henares.


